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4889 Plazo de presentación de instancias.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
fecha 28 de junio de 2005 aparecen publicadas las Ba-
ses para cubrir, mediante promoción interna y por el
procedimiento de concurso-oposición, dos plazas de
Monitor C vacantes en la plantilla de personal laboral
fijo del Patronato Municipal de Deportes del Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales desde la publicación de este
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Cartagena, 5 de abril de 2006.—El Presidente del
Patronato Municipal de Deportes. Decreto de delega-
ción de 16 de junio de 2003. Publicado en BORM 24 de
julio de 2003, Alonso Gómez López.
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——
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4732 Estudio de Detalle en solar situado en C/
Santa Florentina, Mapache y San Quintín de El
Algar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanis-
mo de fecha ocho de marzo de dos mil seis, se dispu-
so aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en solar
situado en C/ Santa Florentina, Mapache y San Quintín
de El Algar, presentado por doña Josefa M. Garre
Castejón en representación de Promociones Garre
Cánovas, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Informa-
ción Urbanística (Planta Baja) del Edificio de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad
de La Unión, n.º 4, a fin de que las personas interesa-
das lo examinen y formulen la alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, el presente edicto servirá de notifica-
ción a aquellas personas interesadas en el expediente
y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 22 de marzo de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Cartagena
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4890 Aprobación definitiva, Plan Especial en las
edificaciones denominadas «Casa de los
Catalanes».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día veintitrés de marzo de dos mil seis, se
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Es-
pecial en las edificaciones denominadas «Casa de los
Catalanes» en C/ Ángel Bruna n.º 8, 10 y 12, presenta-
do por D. Tomás Francisco Gómez Fernández, en repre-
sentación de «Sánchez Frenería 2010, S.L.»

Memoria
1.- Antecedentes.
2.- Objeto.
3.- Memoria descriptiva y justificativa (Art. 124).

Composición ambiental.
4.- Normas especificas para la redacción de un

proyecto de ejecución.
El futuro documento ha de incluir necesariamente

soluciones específicas para:
- la conservación/rehabilitación de la fachada actual,
- el retranqueo de volumen superior, incluyendo el

tratamiento de las franjas de medianería a la vista, a
uno y otro lado,

- el tratamiento de piel específico para el nuevo vo-
lumen, a añadir sobre el actual, que, a los efectos de:

1.- Minimizar su impacto visual y de escala;
2.- Conseguir una integración no mimética -pero

absolutamente respetuosa- entre el nuevo volumen y la
actual fachada;

3.- Solventar los inconvenientes de una exposición
rabiosamente orientada a poniente;

4.- Dificultar la aparición de actuaciones posterio-
res, no deseadas.

Todo ello induce a una exigencia de soluciones
como la que proponemos, mediante el uso de la doble
piel: una móvil, «levitando» por delante del auténtico ce-
rramiento; unida a él mediante elementos metálicos
galvanizadas (perfiles y mallas) que facilitan las labores
de mantenimiento a la vez que funcionan como paraso-
les; y otra, ligera y fresca en su entonación y textura, in-
tegrada en su mayor parte, por grandes huecos vidria-
dos.

5.- Plan de actuación.
6.- Estudio económico.
Contra esta resolución se podrá interponer recur-

so de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente, o bien interponer
directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.
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El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 3 de abril de 2006.—El Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.

‡ T X F ‡

——
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Cehegín
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4893 Anuncio de licitación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión
de 3 de abril de 2006, el expediente 9/2006 para contra-
tación, mediante tramitación Ordinaria y por el procedi-
miento de Concurso Abierto de la concesión administra-
tiva del bar de la Plaza de Abastos Municipal, se ordena
la publicación del presente anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 9/2006

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Concesión administrati-
va del bar de la Plaza de Abastos Municipal.

b) Lugar de Ejecución: Bar de la Plaza de Abastos
Municipal, ubicado en la caseta número 3, planta 1.ª

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 51,40 euros/mes, I.V.A. incluido.

5.- Garantías.

Provisional: 60,00 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín (Sección de
Contratación).

b) Domicilio: C/López Chicheri, 5.

c) Localidad y Código Postal: Cehegín - 30.430.

d) Teléfono: 740400 - 740717 - 740375.

e) Telefax: 740003.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales contados a partir del día siguiente a aquel que
aparezca publicado este anuncio, hasta las 15’00 ho-
ras. Durante los ocho primeros días hábiles a partir de
la fecha de publicación del anuncio podrán presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes contra el
Pliego que rige esta contratación. En el caso de produ-
cirse éstas, se paralizará el plazo de presentación de
ofertas y una vez resueltas por el Organo Municipal com-
petente, dicho plazo se reanudará automáticamente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Cehegín (Registro Municipal).

8- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Domicilio: C/López Chicheri, 5
c) Localidad: Cehegín.
d) Fecha: El 5.º día hábil siguiente, salvo que coin-

cidiese en sábado en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábil, a la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

e) Hora: 12’00 h.
9.- Gastos de anuncios.
Todos los gastos que se originen, como conse-

cuencia de la preceptiva publicación de la licitación, se-
rán de cuenta del adjudicatario.

Cehegín, 4 de abril de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.

‡ T X F ‡

——
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4891 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:
Que mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva

del IMJUDE adoptado en sesión celebrada del día 10 de
abril de 2006 se aprobaron los pliegos de cláusulas
administrativas particulares redactadas para la adjudi-
cación del contrato administrativo relativo a concesión
de la gestión indirecta del servicio público de «Manteni-
miento, socorrismo acuático limpieza y puesta a punto
de las piscinas municipales de la ciudad deportiva de
La Torrecilla y Zarcilla de Ramos», mediante el sistema
de concurso por procedimiento abierto, a tal efecto, con-
forme al artículos 116 y 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, se exponen al público tales pliegos de condicio-
nes por término de 4 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos estableci-
dos en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación:


